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S . M. la R e i n a ,  s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n a 
d o r a  y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su im 
portante salud*

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

E l genera l  segundo cabo de C ata luña  con fecba 4 de este 
mes partic ipa que  sabedor  el comandante del ba tallón  de guias 
D. Francisco Bergonós de que en el pueblo de Om ells  de No- 
galla se hallaba una part ida  rebe lde  en núm ero  de 30 hom
bres ,  salió del pueblo  de V e r d ú  con otra igual de dicho b a 
ta l ló n ,  15 movilizados de este pueblo  y  nueve caballos del 4? 
de línea con objeto de so rp ren d e r lo s ,  lo que consiguió com
p le tam en te ;  siendo el resu ltado  hacer ocho prisioneros, d a r  
m uerte  á 10 , y  cogerles 13 fusiles, dos trabucos y  varias  ca
nanas, siendo uno de los aprehendidos  el recaudad or  de Sc- 
g a r r a , á quien se encontró la correspondencia que seguía con 
el t i tu lado  gob ernado r  de la provincia  de Tarragona*

Con referencia a un pa r te  del com andante  m il i ta r  de  Ies 
fuertes  del señorío de  M olina  de 14 del a c tu a l ,  el general 
Balboa dice que  el coronel D. G aspar  Antonio R odríguez  lo
gró d a r  alcance en las inmediaciones de H e r re r ía  á una p a r 
tida de facciosos, y  d a r  m u e rte  á cuatro  indiv iduos de ella,  
hacer  tres pris ioneros,  y  cogerles siete caballos y  bastautes 
efectos de todas clases*

Según comunicación del general segundo cabo de  V a le n 
c ia ,  fecha del 1 1 ,  se han presentado á indulto  tres  facciosos 
armados en L o sa ,  y  en M oya un sub ten ien te ,  ademas de 17 
individuos que  lo habían verificado en los dias an teriores .

E l  capitán general de Galicia en 11 del actual partic ipa 
que desde su últ imo parte  han sido aprehendidos seis rateros 
en el cantón de P u e n te -A re a s ,  los cuales se han en tregado al 
juez de pr im era  instancia para  que sean juzgados con arreg lo  
á las leyes. Que en el dis tri to  de la comandancia general de 
operaciones han sido capturados también tres ind iv iduos ,  que 
habiendo pertenecido á las facciones de aq u e l  t e r r i to r io ,  va 
gaban ocultos en el  mismo.

S. M. la Reina Gobernadora se ha enterado con el ma
yor agrado de los sentimientos de fidelidad y de orden 
expresados en las siguientes exposiciones.

Diputación provincial  de A lm c r ía .= S e ñ o ra  : La Consti
tución del E s ta d o ,  k  l ibe rtad  y el trono legítimo sufrieron 
un ataque de m uerte  el dia en que  un puñado  de a lboro ta
dores oso profanar  el sagrado recinto del Congreso de D ip u -  
dos, y dejó en t re v e r  el horrendo crim en que habia proyec
tado consumar en medio de un motín , digno recurso de sus 
viles a u to re s ; pero la ley t r iu n fó ,  y este fausto suceso no lia 
podido menos de excitar  á la diputación provincial  de A lm e
n a  a d ir ig ir  a V . M. la mas cordial felicitación.

Dígnese V . M. acep tar la  benignamente; y pues que exis
te y  ha empezado á descubrirse un foco revolucionario , sea 
tan pronto y e jem plar  el castigo como es g rave  el d e l i to ,  y

actitud firme y  vigorosa de l Gobierno de V .  M. reprim a 
*n adelante a los m alvados que  intenten sobreponerse a la 
vo untad nacional. Dios g u a rd e  la im po rtan te  v ide  de V . M. muchos años.
V  ^ meria ^ M arzo  de 1 8 4 0 .= S e ñ o r a .= A  L. R. P. de 

. M . = E l  gefe po lí t ico ,  p r e s id e n te .= J o a q u in  de V i l e h e s . ^  
gnacio M o ren o ,  in t e n d e n te .= J u a n  de G eb ra  Carcía .— R a -  

G u tie r re z .= :Jo sé  Bordiu y  G ó n g o r a .= P o r  acuerdo de la 
lpu tac ion , Jo aq u ín  M a r ía  G óm ez, secretario*

Señora: C uando el ayuntam ien to  constitucional de  esta 
apital ve la ju s ta  indignación que ha causado en todos los 

v°24 r?S| k °niac^oá d e n ta d o  q u e  se cometió en los dias 23 J  del pasado F e b re ro  contra  la representación nacional 
por un corto num ero  de m alvados , enemigos del o rden y ré- ,  
rccL °  9 m a  ̂ Pue(l c pe rm anecer  en silencio , ni de jar  de«c amar por el saludable y  pronto escarmiento que  ev ite  ¡a 

pro-' uecion de un crimen de tam aña trascendf^tíirff Se, feli

cita por las medidas que ha adoptado el Gobierno tu te la r  do 
V. M .;  irías todo parece poco cuando se tra ta  de un hecho 
que debe escandalizar la E sp a ñ a ,  la E u ro p a  y el mundo en
te ro ;  de un hecho, que constituyendo un grave  delito de 
lesa nación ,  ataca en sus fundamentos la soc ied ad ,  y la p r e 
para horrores cuya consideración estremece. A tal punto ha 
conducido á nuestra patria  ese falso patriotismo que hombres 
pérfidos y ambiciosos decantan; y llegado es el dia de la c r i
sis en que hemos de salvarnos ó perdernos pa ra  siempre, 
desplegando r igor y energía  contra los malvados, ó continuan
do en la mal entendida indulgencia que ha alentado hasta 
aqui su audacia.

E l  ayuntam iento ,  de acuerdo con la gran m ayoría  de este 
vec indario ,  todo lo espera de las acertadas e inflexibles dis
posiciones de V. M .j  y si su débil cooperación fuese necesa
ria para  sostenerlas , considérelo V .  M. dispuesto á pres tarla  
hasta pe rde r  la ex istencia ,  que no quisieran sus individuos 
conservar  si hubiera  de entronizarse la feroz an a rq u ía ,  siem
pre precursora  del fa ta l  despotismo: en tan segura confianza 
suplica a V. M . se digne acoger benignamente sus votos, y  
ca lm ar la agitación y  zozobra que ha producido en los «áni
mos la perpetración de atentados inauditos. E l  Todopoderoso 
conserve muchos años la interesante vida de V .  M. y  de su 
excelsa H i ja  para  bien y  felicidad de la nación española.

Casas consistoriales de A lm ería  8 de M arzo  de  1840.— 
S e ñ o r a . = A  L. R. P. de V .  M .= J o s é  de V iv as  y  Vázquez, 
a lcalde l ? = A n to n io  M ar ía  I r ib a r re  , alcalde 2?^=Miguel Gó
mez y P u c h e ,  a lcalde 5?— Leonardo O r tu ñ o , regidor.— F ra n 
cisco Por t i l lo  E s trad a  , reg id o r .= F ran c isco  Perez , regidor.  =* 
M anuel  U s o z , r e g id o r .= C ay e tan o  de Mesa , r e g id o r .^ : J u a n  
M ar t ínez  P a d i l l a ,  reg id o r .= C ar ío s  M ar t ín ez , reg idor.=«Joa
quín A n d r e u ,  síndico 2 ? = A ie j a n d r ó  de O rtega y  Z a f r a ,  se
cretaria*

Señora : Los ciudadanos que  tienen hoy la  honra  de  e lev a r  
su hum ilde  voz hasta el excelso trnno de V . M .,  si han podido 
otras reces  g u a rd a r  silencio cuando únicamente se han deba
tido cuestiones de principios ó de gobierno en la arena  de los 
part idos  polít icos; como á amantes s ’nceros de la  Constitución 
y  de las ley es ,  y  como á súbditos fieles de V . M . , no les es 
dado rep r im ir  en este dia la expresión sencilla del dolor am ar
go y  de la indignación p rofunda con que han leido la relación 
de los u l tra je s  cometidos con tra  la representación nacional en  
el seno mismo del augusto Congreso por una parte  de los es
pectadores de las sesiones en los dias 23 y 24 del pasado mes.

Los que suscr iben , S e ñ o ra ,  no quieren que su silencio se 
confunda con el silencio de aprobación y con la indiferencia 
criminal y pérfida que hombres en vi lecidos muestran por única 
censura de  abominables desmanes y  de horrorosos desacatos. 
E n  el a tentado cometido contra la representación nacional no 
ven el frenesí de una canalla  in m u nd a ,  convertido en p rove
cho de la insolente procacidad y de una ambición p rem a tu ra  
y  desbocada. No ven el alíirido disonante c im p o rtu n o , lanza
do por la rabia y  el despecho de quienes desconfiando de las 
armas que  la Constitución da a los partidos para luchar  en la 
lid p a r la m e n ta r ia ,  r ecu rren  á concitar Jas pasiones ciegas del 
ignorante populacho , escarneciendo a V. M .,  é insultando á 
la nación e n te r a ,  cuyas despreciables heces halagan sin em 
bargo. Lo que en tamaño escándalo echan de ver los que sus
criben es e lam ago  del mus crudo despotismo., que enmascarado 
e' hipócrita mina, no solo los cimientos de nuestra libertad po
l i l l a ,  sino Jos de la misrnu sociedad y  los del trono de V. M. 
qu*. .a representa  en su grandeza y en su esplendor augusto.

Los firmantes, S eñ o ra ,  al d e p lo ra r  este síntoma dolproso 
de d isolucion s o c ia l , no pueden menos de manifestar á V. M. 
que la d ign idad  y  entereza con que ios Ministros depositarios 
de su augusta confianza han condenado tan atroces escándalos, 
prometiendo castigarlos p ro n tam en te ,  les sirve de consuelo en 
medio de la aíliccion que les causa la necesidad imprescindi
b le  de una justicia eficaz y severa. La nación detesta á los que 
provocan esos horrendos crímenes: aborrece á los que p red i
can d ia riam en te  la inm oralidad y  los atentados: abomina á 
los im prudentes  que los ex cusan ,  y con una tibia reprobación 
manifiestan el mal encubierto  gozo que les producen los t o r 
pes sucesos que  ellos mismos p repa ran  en sus conciliábulos 
tenebrosos. Una larga  im pu nidad  los a l ien ta ;  y su osadía, 
hasta ahora afortunada, que en cada tu rb u le n c ia , quitándose el 
d is f raz ,  ha cantado sin p ud or  ni reparo  su vergonzoso triunfo, 
necesi ta ,  S e ñ o r a ,  una represión d ura  y ejem plar  que de hoy 
mas ale je  y dificulte tan negros crímenes. La Constitución , el 
trono y la sociedad reclam an cuanto antes leyes represivas 
que vayán encaminadas á evitarlos. Y sobre todo , Señora , la 
ac tual organización de los cuerpos pop ulares ,  y la falta de 
aquellos resortes adm inis tra tivos  que completan el mecanismo 
de un Gobierno fuer te  y respe tab le ,  exige con urgencia la 
promulgación de las-.leyes orgánicas que la nación tspera  im
p a c ie n te , y  cuya dilación podrá t r a e r  resultados funestos.

Dígnese.V . M . , Señora , -acoger la expresión de estos sen
timientos, q ue  arrancan al corazou de los ciudadauos que sus
criben eL tierno  respetó con qhe v-enerari. el .trono augusto de 
V* M.*, e l  ínteres qué les anima...en f*vor de la l ibe rtad  y  la

Constitución , y  la sorpresa te r r ib le  con que en el nau frag io  
de ambas m iran amenazado el orden social. Córdoba 6 °do 
Marzo de 1 8 4 0 .= S e ñ o ra  — A L. R. P. de Y .  M . ^ E l  conde 
de T o r re  Cabrera .  = D ie g o  J o v e r . =  Am ador J o v e r  y  B ru fa r .^*  
Am ador J o v e r — Rafael de L a ra . -= E l  conde de Gavia y V a l-  
d e la g ra n a .= R a fa e l  G a r c í a — Sebastian de la C a !za d a .= A n to -  
mo García  del H ida lgo  C id .= C i r i lo  S a n c h e z .^ J u a u  M a r ía  
de G ra c i a .^ F e r n a n d o  Navas y  A guila .— Manuel M ar ía  P i -  
n e d a . = J 0S¿ G u t i e r r e z . ^ P e d r o  Francisco P ab lo s .-^A lfre d o  
A. Camus.~= Andrés P era l  bo .-^M au u e i  de A g r e d a .^ J o s c  An
tonio M e d in a — Antonio C ruz  y  Sanchez.-^M anuel  G il . -= Is¡-  
doro M o ren o .= F ra n c isc o  Fernandez.--=Jose S«n chez .-= Juan  
Solís. =  Fausto Garc ía  Tena .  =  Rafael  G arc ía  de Barcia. 
P edro  Mol in a ,= P a u  lino Vicente.^-: Ramón M aría  de B arc ia .-^  
Rafael E sp e jo .= J o a q u in  de la T o r r e . = J u a n  Je  la Cruz Cal* 
zadilla .^=José Avino.^=Elias P o r to c a r re ro .—M ariano Lara.rT=* 
Francisco P o r lo c a r re ro .= Jo s e  Conde y  Acosta — José Bonel.-^= 
M anuel  M a r ía  A m orin .= D ieg o  M onroy  —  M anuel Diez do 
P a z .= A n to n io  Q u i n t a n a .= J 0sé G a r r i d o .^ J u a n  Antonio C a -  
m a c h o .= I k d r o  G o r r in d o — Diego de R aya .-= G abr ie l  M a r i*  
de Escarní i I a ,= R a fa e i  M ariano Pavón.  ̂ =Francisco de Borj® 
Pavón. =  Antonio Mestanza. =  José M ar ía  Blanco. =» R o d u lfo  
López V a le r o .= R a m o n  G u ix é .^ M a n u e l  M ar l in ez .-^A n to n io  
A bad  de Barcia.— Pedro  Lopez.r=Andres  Pcrez .-^José  de C o-  
d es. =  José M ar ía  P o r t i i lo .= M a n u e l  de T o r r e s . ^ J o s e  P a r -  
n l l a s . ^ J u a n  José M o ren o .^ F ra n c isc o  M i l l a . ^ M a r i a n o  N u -  
ñez y  U r e ñ a .= A n to n io  Sandoval,  S. de M . N . ^ J o s e  Auinen* 
t e . = J o s é  Abdé.—M anuel  R u iz .= S a lv a d o r  de A b e l a . ^ J o s d  
B a r n o . = F .  Teodoro G i ja p in i .= R a m o n  Gómez C a s t i l lo .^ R a *  
fael C arre ño .—Francisco Sánchez del V i l l a r .— Jacinto F e r n a n 
dez A c e v e d o .= J o sé  L. Q u iro ga ,  V .  N .= E s t e h a n  Valero  Buc* 
n o .= J o a q u i n  de l Olm o, Y. N — Ju a n  de A g a r .^ R a f a o l  iMo- 
l in a ,  S. 2? de la M. N .— Manuel D e n ch e z .= M an u e l  Soriant* 
L o p e z .= Jo sé  Serrano y Jaen.^=José Sánchez G u e r r e r o . ^ P e 
dro  F e rnandez .—J u a n  R u iz .= D o m in g o  Perez de Gnzmau y  
Cea, V . N*== Rafael de M artos ,  V .  N .^ C r i s tó b a l  Ruiz C añe-  
l a . = J u a n  M igue l  P in e d a .= V ic e n te  Cándido L o p e z .= F e r n a n -  
do G u e r re ro .= P e d r o  Cubero. = T o m a s  S e r r a n o .^ J o s é  Ser-* 
rano y  R u i z . = J u a n  R u iz  y H u e r t a s — Antonio M oreno Sali
n a s ,  V . N . C .= S a lv a d o r  Rodríguez R ueda .^=V icentc  de A r -  
r o y o .= R a f a e l  de G u l i e r r e z .= J u a n  de A lo n so .=  Alfonso D e U  
g a d o .= A n to n io  M a r t in e z .= J o s é  M artínez. =  Cristóbal R o l 
dan y  P e re z .= C r is tó b a l  R o ld an  y  Roldan .— Sebastian P e -  
r e z .= A n to n io  Guzman. —  M an u e l  Alcaide. =  Ju a n  S o l a d o . ^  
Antonio B e l le r in .= R a fa e l  G o n za lez .=B ar to lom é de los S an-  
tos. =  José de L u q u e .= M a r ia n o  Suarez .— José Cabezas y F u e n 
tes ,  C. de 1? C. N .== M ariano  M o n t e s i n o s . J o s é  M aría  N e -  
v e ro .= A n to n io  Moreno y Alicedo. *= Joaq u ín  López. ^ J o s d  
M aría  de F u e n te s .^ A n d ré s  P a r i s . = J 0sé M aría  V a le ro  y  A l -  
c a id e .= J o s é  Suarez V a re la .— Pedro Fernandez. P ed ro  M a 
ría Balada , C. G. M. N . = J u a n  Conde Guadiz. — J u a n  Conde 
C r i a d o .= J u a n  Rodríguez Modenes.r=Frane¡sco de P au la  Mo* 
y a n o — M ariano P e r e z . = J 0sé A lo n so .^ F e l ic ia n o  Jimcuez.T=» 
Francisco González. == Rafael González N avarro .  =  Ju a n  do 
Dios G uerre ro .  =  José M aría  Serrano. =  J u a n  José Perez. 
M anuel P e rez ,  Y . N.==Francisco R om ero  y R ave lo .r=S cbas-  
tian de C as tro .—Antonio Gebrero. =  José Ruiz de la H erm o- 
s a .= F ran c isc o  H i e r r o . — Francisco M ar ía  Muñiz. == Sebastian 
Sánchez. =  José Ruiz. =  José  Cía vería. =  J u a n  R o d r í g u e z . ^  
José de R o s a .= J o s é  M iranda .— M anuel A g r e d a n o . ^ F e r n a n 
do Diadosa.— Francisco M u ñ o z .= J o s é  R odríguez .— José' G o n -  
z a l e z .=  Rafael P e r e z . — Rafael Chinchilla.  — Rafael C ab re ra  
Perez de Saavedra .— J u a n  M ar ía  H e rn as ,  rector de San A n 
drés.— Ju a n  Chinchilla,  V. N .— José F e r n a n d e z .= F e l ip e  B ar-  
r ionuevo.=sDiego de G ra c ia ,  C. de M. N .= F ra n c i s c o  del R ¡e -  
go.-=Pedro de Rojas , c o ro n e l .^ E u s e b io  C ar re te ro ,  secretario  
del C. G .— Rafael de Castro. Ambrosio Camber. = M a r i a n o  
de R o a .= M a n u e l  Saravia. =  Agustín Fragero .  =  José S e r ra 
no.— José de G ra c ia .^ r jo a q u iu  de M e r l o . — José Serrano. =» 
M anuel Fernandez de C añe te ,  Y. N.^=José A g u ila r ,  Y. N.^** 
Ramón López y C ale ro ,  Y. N . =  Andrés López y  Papata .  =» 
Nicolás P in to .= F ra n c isc o  Valle jo .  = J o s é  Nieto. =Luc«is  Do
noso. =s J u a n  Ramirez.'^= Antonio Sánchez. Francisco O r -  
doñez , sargento de M. N. =  M ariano A rro y o  , Y. N . — J o 
sé M ar ía  Rendon , sargento  de la 1! C. M. N. R afae l  
de Rojas. == J u a n  Gamero. =  P ed ro  de Gal vez. M art in  da 
Raya.=i< rancisco Al j o ñ a .= J o s é  Leone.r=Mariano Jirnenez.t=a 
Antonio de L u q ne .— Nicolás de Luque.^=sRafacl G a r r id o .= A n *  
ionio R odríguez .— J u a n  Cañero.=sAntonio León y R i o s . ^ R a 
fael León G oyoneche .=F ranc isco  Bon¡lla.^=Joaquin T o r t o -  
sa.— Francisco Cándido A g u i la r .— José del C a s t i l lo .= R a fa e l  
Garc ía  Diaz.— Joaquín  M o re n o .= R a fa e l  M ar t ínez  H i d a l g o . ^  
José 4Leon.==Antonio R a ig o n .= M a n u e l  de A ra n d a . - ^ J u a n  
Arroyo. == Rafael M artínez. = P o l i c a r p o  Y erg ara .  =  Ramoi* 
S e rran o .= F ra n c i?co  Cañada.s.=sRafael M erlo .  — Francisco R,i- 
fael T r iv o ñ o  y , Jimcnez.===Diego Cuesta.^=José de Puerta .^»  
Amador Sanz.— Manuel R oldan .— V icente A g u i la r .^ A n to n io  
Gómez de Lara .^=M anuel  de L a r a . ^ M a r i a n o  M u ñ o z .= G a -  
vino R n b io .= F e m a n d ó  Lorenzo .r=José  Gil D o lg a d o .^ R a fa s l  
Jim énez V a z q u e z .= R a fa e l  D arond.^=Felix  de l a T o r r e . = M a -  
r iano B ¿ h n o n te .= F e l ¡p e  G e n tp .^ C á s to  Beraz.— M ariano L o -  
peZé^MariattO T a s a r a . ^ J o s é  V a ilc jo .«=Juan Liseda. José



Gorhez.—Hla ilion de Lora.^-MVdro Mai'qtieZ v Castel lano.—= 
Mfir 'ano Muñoz.—Ala mi no  S á n c h e z . o s é  E n r i q u e z . ^ R a 
fael J .  B ¡i b e r o . ^ F e r n a n d o  Caloro liohio.-r= Antonio de la 
Concha Cehaí las.— Fernando Cabe! lo.— José Do uehez .=J .  Lu- 
rjne.— Rafael ivaboso.— .1 uan Espino.—'Juan Manuel  de A l e 
j ó l a .— Antonio Vacas. — Leonardo de CampoS.===Jo:¡qnin Man
ió.— Juan María de \ 7 irar .— Antonio Hida lgo.— Manuel  T ru -  
ji 1 lo . - -José  Benito Sanehoz.=:Joaqnin Holise. —=Maniu»I Mar 
tes, —.lose Ca reía.— Diego Roldan.—-Mean de Castro.—rjose 
Gon/.a |e/..— J'iiiiii de Casi ro.— J olían Peiez,  M. N .— Francisco 
Al ai f|i¡cz. — J uan del Esta!.

Señora : Vuest ro ayuntamiento constitucional de la vil la 
de Cabra , prov incin de Córdoba,  puesto á los R.  P. de 
V.  ?>í. , con id mas profundo respeto v veneración expone: 
Oiip lia visto (>on el mavor  sentimiento e indignación los i n 
sultos v desacatos cometidos contra el Congreso de Diputados 
en los dias 25 y 24 de Feb re ro  últ imo. Tan  escandaloso 
atentado no puede menos de exci tar  el mas justo horror  en 
los pechos españoles amantes del orden v de la l iber tad l e 
gal , y hacer acreedores a sus autores ai nías severo castigo, 
pai.i (fue no se repi tan en adelante tan atroces cr ímenes ,  que 
de s t r am an  al cabo las instituciones (pie fel izmente nos rigen. 
E l  aynnlamienle pues eleva su voz á V.  M., supl icándole se 
sirva acoger benignamente esta rnanilestacion de sus sent i
mientos v deseos; y espera (fue vuestro Gobierno ,  en uso de 
las atr ibuciones que le concede la ley (unJumental  del Es t a
do ,  desplegue la mayor energía para repr imir  tan abomina
bles a tentados,  y que caiga i r remisiblemente sobre sus p e r 
petradores  todo el peso de la by .

Dios guarde la importante vida de V. M.  los muchos anos 
que ha menester  el bien de la mona rqu ía. Cabra 5 de M a r 
zo de i 840 .—-Señora.— A L. R. I1. de V. AL— El alcalde i? 
José Alcántara Romero . - -F i  alcalde Antonio Ulloa.^==El 
regidor  1? Mart in Al varez.— El regidor 2? Rías Sancho.— El 
regidor  5? Vicente de iMora.-^=El regidor  4? Juan  Antonio 
Garrido.  — El regidor  7? José Delgado.—El síndico 1? Juan  
Canuto Saguna.=:El  síndico 2? Manuel  de Andrés y Cal
derón.

S. Aí.  la Reina Gobernadora  ha venido en nombrar  para 
el juzgado de primera instancia de Vele/.  Má laga ,  de ascenso 
en la provincia de Má laga ,  vacante por separación de Don 
Alber to Suntias,  á D. José Alaría Black,  que lo desempeña en 
comisión; para el de Sangüesa ,  de entrada en N a v a r r a ,  va 
cante por no presentación del electo D. Manuel  García Cení-  
hre ros ,  á í ) .  Vicente Lusarrc ta  , abogado del colegio de Pa m 
plona , que reúne los requisitos prevenidos por ia c i rcular  
de 29 de Diciembre de 1830;  para el de la A lmanta ,  de as 
censo en la provincia de Zaragoza ,  vacante por no haberse 
presentado D. Vicente Ba rba ,  á D. Francisco Monteverde y 
Bcthencour ,  (pie desempeña el de Ce rvera  del rio Pisuerga,  
de entrada en la provincia de Pa t enc i a ,  y para esta resul ta á 
D. Antonio de la (Fiesta,  que reúne las circunstancias r e qu e 
r idas;  paia  el de Andujar  , de ascenso en la provincia de 
J a é n ,  vacante por traslación de D. Francisco de Paula  M u r 
ciano,  á D. Nicomedos Mar t in  Mateos,  que sirve el de Cicza, 
de entrada en hi de M ur c i a ;  para esta vacante á D. Antonio 
Talón  y Mar io , promotor  que ha sido de Y e c l a ,  y para la 
promoloría (iscal del juzgado segundo de p r imera  instancia 
de Sevil la , vacante por fal lecimiento de D. Manuel  López 
Bago,  á D. Marcel ino Enrona Sánchez} que si rve la de Lora  
del Rio.

PARTE NO OFICIAL.

CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E ÑO R MA R QU E S  DE DONADI O.

Sesión del d ía  17 ?de M a r zo .

Se abrió á la una y cuarto.
Leída el acta de la an t er io r ,  quedó aprobada*
El Se. P R E S I D E N T E :  Orden del día.  Continúa la dis

cusión sobre las elecciones de Cáceres. E l  Sr.  Ai l lon tiene la 
pa labra  en contra.

El  Sr. A IL LO N  dice que no hablará  de coacciones ni 
Otros defectos ocurr idos en las referidas elecciones,  porque en 
su concepto lo que se t rata es de aprobarse ó no las actas 
de dicha provincia.  Que ,  como ya dijo aye r  el Sr. Calat rava,  
no hay elección en la provincia en razón á no haberse cum
plido con lo que previene la l ey ,  la cual está terminante , y 
los Síes,  de la comisión i o han expuesto ya con toda clar idad 
hace tres días al tratarse de las actas de la provincia de 
León.  Que cu la de Cáceres no ha habido actas en razón á no 
haber  habido junta de escrutinio ; no podiendo haberse esta 
celebrado porque han fal tado las principales personas que 
deben concu r r i r  á ella.

Cree S. S. q u e  esta cuestión es idéntica á la que  se p ro 
movió cuando se presentó el dictamen de las actas de León , por 
lo que es de parecer  ( f ue  la comisión no debe ser inconse
cuente ,  y decla rar  igual resolución que entonces d io ,  cual 
fue la de no haber lugar  á del iberar .

Que no solo el Congreso no está autorizado para resolver  
esta cuest ión,  sino que aun cuando quis iera ahor r ar  el t iempo 
de celebrar  la j unt a de escrut inio,  no hay los datos necesa
rios para decidi r  acerca del caso; en este supuesto , cree S. S. 
que-, puede influir notablemente el resultado de la elección 
de celebrarse ía junt a en Cáceres á verificarse-en otra parte.

Por todas estas razones dice que el Congreso , a r r eg lándo
se á la estricta observancia de la l ey ,  y mediante al prece
dente  que se ha sentado respecto á las actas de la provincia 
de León , debe decidi r  que no ha lugar  á de l i b e r a r ,  y que 
se haga el escrutinio en la provincia ,  concurr iendo todas las 
personas que la ley designa.

E l  Sr,  ARM EN DA E .1 Z  contesta al Sr.  Ai l lon diciendo

que cualesquiera que sean los defectos que haya habido en la 
junta general  de escrut inio,  las actas part iculares  que están 
unidas ai expediente  y los mismos precedentes esta b lee i dos 
en esta y otras legislaturas autorizan á la comisión á dar  su 
dictamen sobre el resultado de estas actas,  eludiendo la cues
tión de s¡ el acta tiene defectos,  y e ludi endo también dichas 
cuestiones acerca de si el gofo político ha cumpl ido con las 
iacu hades que le son concedidas,  pues estas son cuestiones se
paradas yoira el ca*o de elecciones.

Pero el Sr. Ail lon {dice) ha manifestado que la ley p r e 
viene que en las juntas de escrutinio se fiscalicen las ope ra 
ciones de los distri tos,  porque,  según S. S. , solo en esas j u n 
tas bav los conocimientos neoesarios para decidi r  sobre las d u 
das y  reclamaciones que ocurran.

Cabalmente en las anter iores Cor tes ,  t ra tando de algunas 
actas de distritos que u Im i i i daban en nul idades y defectos ,  y 
que s¡n duda hubieran dado oleo resul tado las elecciones si se 
hubiese hecho alguna eliminación,  no pudo lograrse,  y el 
Congreso se vió en la precisión de el iminar  y escrutar.  Con 
esto verá el Congreso (fue no había necesidad de abordar  esta 
cuestión. El l a  es g r av e ,  y lo indica la comisión en su dicta
men ; ha creído asi en su delicadeza que debia emit i r  su opi
nión, pero (jne no se creyese que eran sus opiniones contrarias.

El  Sr. Aillon dice (pie no es acia la que se ha presenta
d o ,  y lo mismo ha dicho el Sr.  Calat rava.  Yo quiero que se 
vea el ac ta ;  en ella dice:  ccEu la ciudad de Cáceres,  r euni 
dos los comisionados de dis t r i to ,  diputados provincia l es ,  pre 
sididos por el gefe polí tico.” Creo que este documento es un 
ac ta ,  lo firman los escrutadores y el gefe político. Este do
cumento tiene dos par t es ,  las solemnidades exter iores  y  las 
inter iores;  la comisión ha visto Jas solemnidades exter iores,  
y en ellas nada falta. En cuanto á las int er i ores ,  es cuestión 
esta que si estuviésemos al principio de legis latura ,  y no e s 
tuviese tan convencido de que la ley electoral  necesita r e -  
lorma , y asi lo creen todos los Sres. Diput ados ,  digo que  si 
no tuviese este convencimiento , ent rar ía  en esa cuestión desde 
luego.

El  orador  , después de dar  otras l igeras explicaciones á lo 
expuesto por el Sr.  A i l l on ,  concluye diciendo que  cualqui e
ra ([ue sea el carácter que se la de á esta cues t ión ,  el Congre
so está en la precisión por  sus precedentes y autor idad que 
ejerce de escrutar  las actas de los dis tr i tos ,  subsanando ios 
defectos que haya.

El Sr.  Aillon hace algunas aclaraciones.
Declarado el punto suficientemente discut ido,  se acnerda 

que la votación sea nominal .
Verif icada la votac ión,  resulta aprobado el dictamen de 

la comisión por 76 votos contra 29.
E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Señores ,  la mesa cree que debe 

constituirse mañana el Congreso: nos resta solo el examen de 
las actas de Cádiz y Granada ,  cuyo expediente es volumino
so ; y teniendo eu consideración que si todas las actas han de 
discutirse podrá r e t a j a r s e  aun algunos dias este a c to ,  la 
mesa propone al Congreso si se procederá mañana á su cons
titución.

Consultado el Congreso,  accede á la propues ta  de la mesa.
Se leyó el dictámen de la comisión de Ac ta s ,  en que se 

propone la aprobación de las de Cádiz.
Los Sres. Alcon y Arguelles piden U palabra  en contra.
E l  Sr. ALC O N  : Señores,  aun conociendo la ansiedad 

del Congreso por constituirse,  me veo precisado á usar de la 
palabra en contra de las elecciones de Cádiz , confiando en su 
indulgencia , po rque  no se puede prescindir  de impugnarlas,  á 
no pasar por encima de tantas i l ega l i dades , y  á no mi ra r  con 
indiferencia un acto tan solemne,  y  que es la base principal  
del sistema representat ivo.

Empezare , s e ño re s , por ref er i r  senci l lamente los hechos 
sin rasgos ni adornos oratorios,  porque la verdad  no necesita 
de adornos para producir  su efecto en aquel las  personas que 
de buena fe t ra ten de oiría.

Dice la ley electoral  que  sean electores todos aquellos 
que habiten una casa que valga al menos de a lqui l er  anual  
400 rs. en las provincias que esten en el ú l t imo caso. De con
siguiente , todo el que habite una casa cuyo a lqu i l er  ascienda 
á esta cant idad debe ser elector. Pues la diputación p rov in
cial de Cádi z ,  no sujetándose á esta ley,  y entromet iéndose á 
legis ladora,  y  á legisladora t i r án i ca ,  ha pr i vado del voto 
electoral  á una porción de individuos que por  la ley le t e 
nían. Y he dicho entrometiéndose á legisladora t i ránica po r 
que ha dispuesto,  no el que habiten una casa y que valga 400 
reales,  sino que hayan pagado esos 400 rs. La  ley nada dice 
de pagar  ó no pa ga r ,  sino que se habite una casa que valga 
400 rs.

No contenta con esto la diputación provincial  de Cádiz,  
ha exigido documentos que acredi tasen el pago de esta suma, 
y los ha exigido no solo para ver l os ,  sino que los ha recogi
do? Y P01’ eso digo que se ha const i tuido,  no solo en legisla
do ra ,  sino en legisladora t iránica , ocasionando mil perjuicios 
con este modo de proceder ,  l i a  hecho aun mas ,  ha conserva
do esos documentos á pesar de las reclamaciones de los ayun
tamientos,  bajo la ' razón especiosa (le que podia haber  alguna 
reclamación,  y que por io tanto los reservaba hasta que las 
operaciones electorales estuviesen concluidas. He dicho que 
presentaría estos hechos sin adorno,  desnudos ; pero mejor  
que yo lo liarán los mismos documentos que existen en el ex 
pediente ,  y aú ruego al Sr.  Secretar io que tenga la bondad de 
leer un impreso del ayuntamiento de Cádiz que está en un le
gajo en folio de infinitas protestas que comprende un expe
diente tan voluminoso.

El  Sr. Secretario R O C A :  Tenga  V.  S. la bondad de ve
nir á la mesa.

El Sr. Alcon se acerca á la mesa á buscar el impreso ,  v 
tarda algún tanto en encontrar le.  Los pocos Sres. Diputados 
que se hallan presentes están mezclados eu conversaciones par 
ticulares.  -

Se lee al fin dicho documento por el Sr.  Secretario Roca.
El  Sr. A LCO N : E l  Congreso adver t i r á  que del texto li

teral  de ese impreso resulta que la diputación .-provincial de 
Cádiz ha exigido los rec ibos , y que ha hecho acredi tar  estar 
al corr iente del pago de los a lqui le res ,  lo que cier tamente no 
está prevenido por  Ja ley. La ley ha creído como barómetro 
de las comodidades del individuo lo q u e ‘paga por el alqui ler  
de la casa en que habita , y ha buscado esto como una ga ran
tía para la sociedad,  pues el que paga cierto a lqui le r  dr be 
suponerse que t iene otros medios de subsistir que el que pa
ga menos.

Las elecciones do la provincia de Cádiz adolecen también 
de los virios generales do las demas ;  en casi (odas ellas se 
han hecho los mismos cargos ,  no t ra tare  de repet i r los ;  y [;„ 
mitándome á los hechos (pie me he propuesto refer i r ,  di rá so** 
lo que este acuerdo de !a diputación ha privado de ser elecl  
lores á muchos que debían serlo.

Ha contr ibuido también á la expulsión de muchos indivi
duos el no haber  dado curso,  ó por lo menos el no haber 
providenciado la diputación acerca del s i nnúmero de recla
maciones que se presentaron en t iempo oportuno.  Y no se <|¡I 
ga que el numero de estos individuos no puede a l t e r a r  el re
sul tado de la e lección,  porque el número de votos de los se
ñores nombrados sobre los que! quedaron em minor í a  es enor
m e , es grande , atendiendo como en otras ocasiones á la inI  
flexibi l idad de los números.  Los números dan resultados muv 
exactos,  pero esto es cuando se camina sobre datos fijos y  se
guros.  La distr ibución de los distri tos tampoco se ha hecho 
atendiendo á las disposiciones de la ley ;  pero habiendo y ix 
presentado los hechos que me proponía , no quiero molestar 
mas al Congreso,  y concluyo suplicándole que desapruebe las 
elecciones de que  se trata.  *

El  Sr.  H U E T : Ha  dicho el señor preopinante  que no har  
que ape la r  á la inf lexibil idad de los números para j uzgar  las 
elecciones de Cádiz;  y c ier tamente que no hay que apelar*i  
esa inflexibil idad , porque son de tan poca fuerza las razones 
que ha expuesto el Sr.  Alcon en el concepto del  que habla 
que no hay necesidad de r ecur r i r  á ese medio. 9

El pr imer cargo que ha hecho el señor preopinante  es el 
exigi r  que se acredi tara  la satisfacción de a lqu i l er  que  da
ba derecho á ser elector por este t í tulo.  Yo no se cómo p uel  
de. l lamarse esto motivo de nul i dad,  cuando á lo mas será exil  
gi r  un requisito mas de los que la ley previene.  La ley Ja 
derecho de ser elector al que habite una casa , y  la presenta
ción de los recibos es el mejor  medio de ac redi t ar  este dé.  
recho.

Otro de los cargos que hace el Sr.  Alcon es que  la dipu
tación provincial  de Cádiz no ha resuelto muchas de las ins
tancias de los electores ,  relat ivas á inclusión ó exclusión de 
individuos en las listas; S. S. me permit irá que  le diga que 
esto no aparece justificado de modo alguno;  resul ta sí que por
ción de electores se que j an ,  pero sus reclamaciones no vienen  
justificadas.

Ha  hablado el Sr.  Alcon también de la mala distribución 
de los distr i tos;  prescindiendo de que por  la situación topo
gráfica y  otras muchas razones de conveniencia se -podría de
mostrar  que  en la distr ibución de distri tos ha obrado con to
do acierto la diputación provincial  de Cádiz ,  esta no es una 
cosa de la que pueda deducirse el vicio de nu l i d ad ,  y cuan
do mas podr ía  ser un mot ivo para que el Gobierno reprendie
se á la diputación provincia l ,  y tomase sus medidas  para lo 
sucesivo.

Estando en mi concepto contestados ya todos los reparos 
suplico al Congreso tenga á bien aprobar  el dictamen de la 
comisión.

E l  Sr.  A R G U E L L E S :  La  ciudad de Cádi z ,  para mí muy 
respetable y todavía  objeto de mi estimación pa r t icul a r ,  me 
presenta  uno de los espectáculos mas tristes á que  ha dado 
mot ivo gran parte de lo que se ha dicho ya  de esta funestísi
ma elección gene ra l ,  y  digo funestísima p o r q u e  l o  es par* rmv 
pues me ha obligado á cansar al Congreso. La diputación pro
vincial y el ayuntamiento de aquel la  c iudad se hal lan en una 
lucha ab i e r t a ,  que en mi concepto debe ser la manzana de U 
discordia,  y cuyás consecuencias no me a t r evo á prever ,  y 
mucho menos á indicar.

Dicé el Sr.  preopinante  que esas reclamaciones,  si las hay 
no están justi ficadas:  yo probaré á S. S. que lo están. El 
ayuntamiento de Cádiz al ver  la c i r cula r  de la diputación pro
vincial de 28 de Noviembre  ú l t imo ,  en la que en su concep
to ( y  en el mió ) se t rastornaba toda la ley electoral-,  se diri- 
j e  á aquel la  corporación por  medio de una comisión compues
ta de tres a lca ldes,  tres regidores y t res síndicos,  para expo
ner la  personalmente todo lo que  creían de su obligación re
c l amar ;  pues ni siquiera ha merecido el ayuntamiento una 
contestación. ¿ E s  posible,  señores,  que por  el método ordi
nario con que se expl ican fenómenos de., esta especie se con
ciba que el ayuntamiento de Cádiz,  de origen popular  como 
la diputación provincial  , compuesto de personas que como 
el la han merecido la coulianza del  vecinda rio,  no haya sido 
atendido por  sus conciudadanos ? No respeta el Sr. preopi
nante mas que yo á l i  diputación provincial  de Cádiz;  su
pongo que  sus individuos serán acreedores á todas las consi
deraciones ; pero esto no es suficiente para  re t ra erme de decir 
que por  desgracia veo hoy esa lucha.

Aquel la  corporación supone , según manifiesta el expe
d i e n t e , que  no ha existido jamás censo electoral  en Cádiz: de 
otro modo no pudiera  haber  concebido en los términos epte 
lo ha hecho la c i rcular  de 28 de Noviembre.  Alli  convoca al 
ayuntamiento para la formación de un censo electoral entera
mente nuevo;  ¿ y  puede la  diputación provincial  desco
nocer que no se podía despreciar  de ese modo un trabajo 
hecho acaso con -mas calma que la que presidia en aquella 
época á las operaciones electorales? ¿ Puede desconocer q«e i 
la ley ha previsto el caso de las agitaciones que t rae consigo 
siempre la elección general ?  ¿ E r a  preciso para corregir las 
listas t rastornarlas desde el principio hasta el lin ? P u e s  eso 
es lo que se ha hecho ,  ci rculando el 28  de Noviembre á los 
ayuntamientos una nueva ley e lec tora l ,  nueva porque en R 
ci rcular  se hacen prevenciones que no solo no contiene la lefa 
sino que las resiste. 1

Un acto a t rozé  inhumano de lá diputación provincial ,  que 
vo no hubiera creído á no haberlo visto consignado en docu
mentos,  es el que aparece de la representación que el ■■ ayunta
miento de Cádiz ha tenido la bondad de d ir ig i rme,  y <|,ie 
puse el pr imer  día sobreda  mesa. En ella se acusa á aquella 
corporación de haber excluido mil lares de electores que esta
ban en la posesión i r ref r agable  de sus derechos.

La  ley electoral  declara (pie una de las circunstancias ne
cesarias para  ser e lector  es habi tar  una casa que valga en alqui
ler  el precio que la misma ley indica;  reclamo la rcminiscen- 
cia del  Sr.  Sancho y sil buena fe para ;  que diga cuántas se
siones hemos tenido en las Cortes eu que se formó esa ley 
rectificar el ar t ículo que ha., sido sancionado p o rd a  eaWJ* 
( £ 7  S r .  Sancho p id ió  la pa lab ra .)  9 y  evitar., lo que no 
mente no se ha ev i t ado ,  sino que ha dado motivo á privar «e 
sus derechos á individuos que hasta ahora habían estado e 
pleno goce de ellos.



F.» acto <Je habitar una rasa que va lga  en a lq u i le r  un p re 
cio (lado y el de pagar osle a lq u i le r  son muy diferentes.
♦ C u án t o s  casos no hav en que nn inquilino de muy aprecia
d l e s  cualidades no puede pagar el inquilinato de la casa que 
ha bi ta ?  ¿ Y  por q u e ,  cuando el propietario, sabiendo la angus
tia en que se encuentra, le concede una moratoria de confian
za , ha de venir la diputación provincial á ex ig ir  que revele 
u n  secreto que tal vez afecta su situación social ,  haciéndole 
p r e s e n t a r  los recibos de inquilinato , y  privándole de su de
r e c h o  m no los presenta? ¿ Podrá estar el que tiene 50 meses 
de atrasos tan al corriente en los pagos como el que rebosa en 
riqueza }

E l  orador se extendió en reflexiones sobre este punto , y  
concluyó manifestando (pie dejaba al Sr . Cortina el cuidado 
de dilucidar mas la cuestión haciendo los cargos que S. S. d e 
jaba de exponer. ^

E l  Sr. I I U E T ,  deshaciendo ecpiivocaciones, dijo que 110 
era posible en C ád iz ,  donde no se celebran contratos de a r 
riendo, acreditar lo que se paga por el a lq u i le r  de una casa 
de otro mo lo que presentando el recibo.

E l  Sr. A R G U E L L E S  dijo que menos malo hubiera sido 
que la diputación provincial hubiese pedido un documento en 
que se acreditase el va lor  de la casa en a lq u i le r ,  que no e x i 
gir el recibo de haberle pagado.

E l  Sr . I S T U R I Z  dice que no piensa entrar en el examen 
de las actas y  combatir los razonamientos del Sr . Arguelles , 
abandonando también como S. S. esta empresa al digno Dipu
tado de la comisión encargado de defender el dictamen y  res
ponder á todos los cargos (pie contra el se han hecho. Que sin 
embargo (le que serán muy breves las reflexiones que t ra 
te de hacer para contestar á algunas de las razones del se
ñor Arguelles , debe ante todo dar un tributo de justicia á 
la diputación provincial (le C á d iz ,  que si bien la ha atacado 
con su urbanidad acostumbrada, debe hacer presente que a u n 
que ausente muchos anos de Cádiz ,  conserva todavía re lac io
nes en aquel país; pudiendo estar seguro el Sr . Argilelles  que 
las personas que componen la diputación provincial y  el ayu n
tamiento, como las que pertenecen á la clase acomodada de 
la provincia, son aquellas mismas personas con cuyo trato te
nia S. S. una amistad tan íntima en las épocas del año 10 al 
14 y en la del 25 .

Ha dicho S. S. , continuó , que en qué consiste esta lucha 
que se ha establecido entre el ayuntamiento de Cádiz y  la di
putación provincial .  Y o  lamento como S. S. esta desgracia, 
y  desearía ver  la tra n q u i l id a d ,  calma y  buena armonía que 
por fortuna en otro tiempo ha reinado al 1 i ; pero S. S .  puede 
conocer que esta separación del ayuntamiento de Cádiz y  de 
Ja diputación provincial no es peculiar á solo este punto, 
pues lo ha sido á casi todos los ay untamientos de España en 
esta cuestión e lectora l ,  y  la causa no es otra sino el que las di
putaciones se rigen por ¡a ley que establece la elección directa, 
y  los ayuntamientos por otra ley distinta ; anomalía que no ha 
podido producir sitio los resultados que estamos tocando, 
anomalía e x tra ñ a ,  y  en c u y  o cargo comprendo al ministerio 
que dejó que los ay 11 niara lentos se nombren por la elección 
indirecta; y  por eso si la l e y  electoral no tuviera  otros me
dios para conocerse sus defectos, bastaría este solo para l l a 
mar la atención del Congreso y 'A plicar cuanto antes el reme
dio , á fin de que en otra elección 110 suceda lo que en la 
presente , y  á k> que creo  que todos los diputados concurri
rán igualmente.

E n  cuanto al hecho que S. S .  ha citado de In g la te r ra ,  el 
S r .  A rguelles  y  yo  hemos residido por mucho tiempo en pa í
ses extrangeros, y  sabemos cómo se hacen a l l í  las elecciones; 
pero 5 . S. no se ha hecho cargo de que en el Parlamento in 
gles no se han visto jamás las contiendas que aquí, se han te
nido , porque un Diputado que ha sido nombrado entra desde 
Juego en la clase de los Com unes, y  no puede s a l i r ,  ni tiene 
necesidad de  su fr ir  un examen p re v io ,  cuando no se ha he
cho á la elección un cargo d irecto , lo cual se hace por unas 
vias enteramente contrarias á las que aqui seguimos; no pu
diéndoseme c itar un solo caso que presente el espectáculo que 
estamos dasido en este Congreso.

No me acuerdo de las otras consideraciones que ha podido 
hacer el Sr .  Arguelles . Unicamente diré con la franqueza que 
me caracteriza que soy poco afecto á entrar en estas minu
ciosidades, y  únicamente diré  una cosa, y  es que si la ley  es 
defectuosa, y  caben en e l la  interpretaciones, mia no es la 
culpa , y  ninguna parte he tenido en la confección de e l l a :  los 
señores que la han hecho serán los que puedan considerarse 
mas ó menos responsables de ello.

Los Sres. Arguelles  é Istúriz  hacen mutuamente algunas 
aclaraciones.

E l  Sr . C O R T I N A  manifiesta lo sensible que I e .e s  tomar 
la  palabra en este asunto por tener que molestar la atención 
del Congreso, y  verse precisado á atacar á la diputación p ro 
vincial de Cádiz cuando con algunos de sus individuos le  l i 
gan estrechos lazos de amistad; pero que todos estos senti
mientos los posponía cuando se trataba del cum plir  con su 
deber.

Entrando en la cuestión dice que las elecciones de Cádiz 
e*tun falseadas por su base , puesto que la diputación p ro v in 
cial ha dejado a una porción de individuos privados del d e 
recho electoral por no tener corriente el pago de ios a lq u í le 
le» que pagan de casa , lo que no está mandado por la  l e y ,  y 
si únicamente que acrediten pagar el a lq u i le r  que se designa 
en el párrafo 4? del art. 7? ’

¿Jugue S. S. analizando los casos que en dicho artículo se 
contienen; y  en cuanto al segundo p á rra fo , sucede lo mismo 
que con electores que están en el cuarto caso, á quieues la ley 
no exige que acrediten haber cobrado la renta , sino que la 
gozan, hallándose en igual caso el profesor de un arte ó cien-

, pues con que presente el título por el que se infiere que 
w sutrido previos exam enes, y  la certificación del ayunta

miento en que aparece que tiene la ren ta ,  no necesita probar 
81 lo cobra ó 110 corriente.

Dice (jue otro de los vicios que encuentra en estas e le c 
ciones es el acuerdo de la diputación provincial en haber s e 
parado de lo que valen las habitaciones de los menestrales, 
o que podia v a le r  la tienda que ocupaban para el uso de su 

eje*cicio , de lo que ha resultado que á unos ha negado , y  á 
0 ros concedido el derecho de vo ta r ;  y  continúa exponiendo:

¿iie la diputación provincial faltó á la ley electoral no 
0 ôs ayuntamientos para la formación de las listas.

y u e  dejo también de tomar en consideración un número

inmenso de reclamaciones que se la presentaron acreditadas 
competentemente.

Que en la distribución de los distr itos, trató de p e r ju d i
car á los electores progresistas, estableciéndolos en aquéllos 
pueblos que suponía votasen en su fa v o r ;  y últimamente, que 
son tantos los vicios de consideración é infracciones de la ley 
que aparecen en esas elecciones, que el Congreso, obrando ton 
just ic ia ,  no puede menos de anularlas.

E l  Sr .  B R A V O  M O R I L L O :  Llegando ya á su término 
la discusión de las actas , me ha locado a mí la desgracia de 
tener que hablar sobreda aprobación de las de C ádiz ;  y digo 
que me ha tocado la desgracia porque es desgracia  haber sido 
el individuo de la comisión que se ha visto en la necesidad 
de examinar ese voluminoso expediente que los Sres. Diputa
dos están viendo en la mesa. Pero en medio de esla desgracia 
tengo á mi parecer la fortuna de defender las acias que son 
acaso las que tienen mas fácil defensa , ó por lo menos una 
de las que mas la tienen.

Habiendo contestado al discurso del Sr .  A rguelles  el se- 
Is túr iz ,  aunque dejándome el cargo de hablar de los porme
nores, en que no pudo entrar por la sencilla «razón de no es -  
tar bien enterado en el asunto, yo me haré cargo de a lg u 
nas de las reflexiones hechas por el Sr . A r g u e l le s ,  y empeza
ré desde luego rebatiendo todo lo que ha expuesto el Sr . Cor
tina en su discurso.

S. S. ha entresacado de todas las numerosas reclamaciones 
y  protestas que se han hecho contra las actas de C ádiz ,  entre 
las cuales hay una que contiene 40 capítulos de n u l id a d ,  ha 
entresacado aquellas  que ha creído de mus influencia, y  las 
ha reducido á seis.

L a  primera es la gravísim a falta cometida por la d ip uta
ción provincial exigiendo para incluir en las listas los elec
tores que componen el caso 4? de la ley  que se acredite el 
pago de los a lqui leres  por el tiempo de un año. Convengo 
con el Sr . Cortina en que es errónea la inteligencia que en 
esta parte ha dado la diputación provincial ; pero aunque asi 
s ea ,  no es este suficiente motivo para anular las elecciones de 
la provincia de C ád iz ,  si hemos de obrar con consecuencia. La  
diputación provincial de M a d rid  en el mismo caso cometió 
otro defecto semejante acumulando el a lq u i le r  de las casas al 
de los establecimientos públicos : la opinión del Congreso se 
pronunció casi unánime en contra de esta interpretación, y  
sin embargo se aprobaron las elecciones, y  no se creyó ni 
por un momento que esta fa lta de la  diputación íuese razón 
suficiente para anularlas.

L a  segunda causa de nulidad que ha presentado el señor 
Cortina es la resolución tomada por la diputación provincial 
respecto á la admisión como electores de ciertos mozos ó per
sonas encargados de sus princ ip a les ,  y  que pagaban por ellos 
e f  a lquiler  que se requiere  para  el caso cuarto. Pero  aunque 
S. S. ha creido fundada esa reclamación , como quiera que no 
pruebe que esos montañeses no estuviesen establecidos por sí 
mismos, y  dependiesen de otras personas, 110 tiene la  menor 
fu erza ,  no puede a legarse de modo alguno como motivo de 
nulidad.

Ha dicho el Sr .  Cortina en tercer lugar que la  diputación 
provincial de Cádiz no oyó á ios ayuntamientos en la forma
ción de las l istas ,  y  que por lo tanto faltó á la  le y  electoral,  
que previene que lo debe hacer. En  esto ha padecido S. S. 
una equivocación m a te r ia l ; pues por la c ircu lar  que tengo en 
la mano consta evidentemente que  mandó form ar las listas á 
los ayuntamientos; y  consta tam bién por otros documentos que 
obran en el expediente que se a tuvo  después á ellas.

Se  hace cargo en seguida de las  observaciones del señor 
Cortina acerca .de la división de distritos adoptada por la d i
putación p ro v in c ia l , y  manifiesta que no cree necesario mo
lestar al Congreso sobre un punto en que basta indicar que 
se trata solo de una variación de dos distritos, que no puede 
tener influencia en la nulidad ó va l idez  de las elecciones, co
mo no habia podido menos de reconocer dicho Sr .  Cortina.

Contesta ligeramente á algunas indicaciones del Sr .  A r 
gu e l le s ;  y  por último espera que en vista de todo lo dicho, 
el Con greso se persuadirá de la  validez y  legitimidad de las 
actas de la provincia  de Cádiz , y  les dará por lo tanto su 
aprobación.

Preguntado en seguida á petición de un Sr .  Diputado si 
estaba el punto suficientemente discutido, se declaró que sí, 
y puesto á votación el dictamen de la comisión , quedó apro
bado.

Se  leyó  y  procedió á la  discusión del dictamen de la  mis
ma comisión sobre las actas de la provincia de Granada.

E l  Sr .  R O D A  (D. M ig u e l ) :  Después de manifestar que 
no era el interés personal el que le  movía á tomar la palabra 
en esta discusión, sino la obligación en que creia que estaba 
de hacer presentes algunas circunstancias que habia omitido 
la comisión , y  denunciar algunos abusos, pasó á citar varios 
hechos relativos á la conducta del gefe po'ítico de aquella 
provincia , manifestando que este no habia respetado ni la 
honradez, ni las v i r tu d e s ,  atropellando á familias enteras por 
haber trabajado por un partido; y  sobre este particular dice:

Señ o res ,  las autoridades tienen que obedecer al G obier
no; pero también están en la obligación de hacer el bien de 
la provincia , y  de se rv ir  al público que Ies p aga ; y  c ierta
mente que no se cumple asi poniendo en combustión las pa
siones, é indisponiendo las familas: ¿pues  qué por ventura 110 
hay hombres de bien en ambos partidos? Y o  pocos servicios 
tengo prestados á mi patr ia ;  pero desde que tuve la edad 
necesaria me he sentado en estos bancos, y levanto mi cara 
e rg u id a ,  y  desafio á ese gefe  político á que me cite una man
ch a ,  una mancha siquiera. Pues como yo hay muchos (jue 110 
merecen ni consienten que se les vilipendie dé la manera tan 
soez como se ha hecho. N u n c a ,  señores, jamás en conversa
ción particular alguna se han dicho desvergüenzas mas soe- 
zes ,  y  calumniado de tal manera á hombres honrados, como en 
esta exposición del gefe político, en que se ataca á la nación 
e n te ra ,  á la  p ro v in c ia ,  y á un Diputado que yo por mi parte 
no dudo en decir qué es uno de los mas dignos: ¿ y  qué p ru e
bas presenta para ello el gefe  político? Ninguna por cierto.

¿ Qué término habia de comparación entre las pruebas que 
podía el gefe político presentar contra ese Diputado, y  las 
que podían presentarse contra el gefe político? Y o  las p re 
sentaría , si 110 fuera porque hablo ante un Congreso; porque 
estoy á distancia de 68 leguas de G ranad a ,  y  porque nunca 
hablo de personas sino cuando las tengo cerca. Pero  pasemos 
á la cuestión.

La  comisión dice que no fueron bastantes Jas razones de 
la junta para haber eliminado el distrito do Gestaras.

Por lo que resulta del expediente ha dicho la comisión 
lo que debe; y  si conoce que ha habido vicios y  fraudes en 
la elección del quinto dia en el referido distrito de Gástaras, 
estaría la comisión en su lugar  si dijese que se anulase la v o 
tación del quinto dia.

De este modo no variar ía  la elección enteramente; pero sí 
habría una diferencia notable. Quedarían de Diputados los 
siete (jue se de-ignan , pero resultarían suplentes otros; v se
ria mucho mas justa esta modificación que indica la comisión, 
y  yo pretendo.

E s t o ,  señores, no podría menos de producir  ventaja á la 
p ro vin cia ,  porque a li i  como en todas partes ha habido caler , 
disgustos, 110 g r a v e s ,  sino de esos de familia; y  del modo que 
he indicado podría muy bien conciliar.se todo, y  poder dar 
esa ventaja á la provincia (jue represento.

E l  orador manifiesta en seguida lo «acaecido en varios d is
tritos electorales de la provincia para impugnar la conducta 
del gefe político ; y  a continuación se hace cargo de la expo
sición que obra en el expediente , y  que remite al Gobierno 
el mismo gefe jmlítico.

En  ella dice S. S. (jue se in juria al partido del progreso; 
que se atropella á toda la  nación, pues se desoye la justicia 
y  equidad.

Que en ella también se encienden las pasiones; y finalmen
te ,  que se la dice á Granada lo que hasta ahora ninguna auto
ridad se ha atrevido á d e c i r ,  pues se sienta en la referida e x 
posición (jue alii se desconoce el va le r  de la ley. No cree que 
esto sea justo ,  ni que de este modo se m altrate  á los ciuda
danos de aquella  pro vin cia ,  pues aunque fueran delincuentes, 
mientras no haya pruebas para condenarlos, no son acreedo
res a ser tratados de esa manera.

Continúa el orador en estos términos :
Pero donde mas resalta su in justic ia , cuando es mas di

recto el a taq ue , cuando es mas grande su o sad ía ,  es cuando 
se dirige expresamente á un Diputado. Y  ¿con qué derecho 
lo hace? ( P id e  la p alabra  el S r .  Gutiérrez de Ceeallos.)  
¿ E n  dónde están las pruebas para in juriar á una persona tan 
conocida en G ranad a ,  en M adrid  mismo y en toda la provin
c ia ,  donde ha recibido toda clase de distinciones, donde na
die le ha negado las cualidades eminentes (jue tiene? solo se 
las ha negado D. José  M aría  Cambronero , gefe político de 
Granada.

Y o  no puedo menos de rogar al Congreso que me disimu
le y  disculpe el calor con que he hablado, culpando á mi c a 
rácter el que nunca pueda hablar sino como lo siente mi c o 
razón , y  el que nunca pueda expresarme sin vehemencia.

R uego  también al Gobierno que tenga en cuenta las re
flexiones que he hecho, observaciones que íuteresan á una pro
vincia pacífica , lea l ,  provincia hermosa, que gime hoy bajo 
un peso c ru e l ,  que está hoy en inquietud y zozobra, i n q u i e 
tud y  zozobra que ha llegado á todos los habitantes , p ro v in 
c ia ,  en fin, donde está todo lo que tengo, todo lo que v a h o  
y  todo lo mas grato á mi corazón: ruego pues por su t ia u -  
qui l id ad , y  ruego por su bien.

R uego  á la comisión por último que no la p er jud iq ue ,  y  
que en la primera parte de su dictamen h aga , si puede ha
c e r ,  un beneficio á esa p ro vin cia ,  que por tantas considera
ciones y  por tantos títulos es digna de consideración y  de 
aprecio.

E l  Sr .  Ministro de la G O B E R N A C I O N :  E l  Sr . Diputado 
que acaba de hablar ha expresado en su discurso sentimientos 
tan nobles de adhesión á sus amigos, de amor á su pais, (jue 
puede disculparse el calor con que se ha producido; pero no por 
eso puedo dejar sin contestación las graves acusaciones (jue 
ha dirigido contra el gefe político de la provincia  de G r a n a 
da. E l  Gobierno no entrará en esta cuestión para defender ni 
combatir las elecciones de esla provincia. T iene  (jue tom r 
parte en ella porque cree de su deber defender á los funcio
narios á quienes S. M . ha honrado con su confianza siempre 
quesean atacados en este sit io , y 110 del modo y forma con 
que deb ían  serlo.

Señ ores ,  nunca se combatirá demasiado la idea de que el 
Gobierno, cualesquiera que sean las personas que lo rom jxm - 
g a n ,  debe mirarse mas bien que como protector como enemigo 
de los pueblos. P o r  efecto de esta errónea opinión, cuando hay 
una queja contra una autoridad 110 es al Gobierno á quien se 
d i r ig e n ,  sino que siempre vienen á resonar en este recinto, 
de donde se difunde por toda la nación, hiriendo á personas 
que no tienen facilidad de defenderse como corresponde al 
ataque. Si en la provincia de Granada se cometen esos aten
tados, si se infringen tan abiertamente las leyes ¿cómo ni 
una sola voz se ha dirigido á S. M . , de cuyos maternales sen
timientos no podia dudarse (jue impondría la pena á los c u l 
pab les ,  si en efecto lo e ra n ?

Señ ores ,  yo puedo declarar que 110 tengo noticia de que 
ni un solo ciudadano, elector ó vecino de Granada haya acu
dido ante el trono en queja de la autoridad política de aque
lla provincia. A q u í ,  señores, es donde he oído j)or primera 
vez levantarse esta voz tan fuerte , tan vichemente contra una 
autoridad superior política; y aquí es donde el Gobierno, Cu 
cumplimiento de uno de sus deberes,  se ve en la necesidad de 
defenderla sin estar preparado á ello. Este es 1111 sistema fu
nesto. No habrá autoridad ninguna que pueda gobernar lüs 
pueblos, que pueda conservar en ellos la paz, ni adminis
trarles justicia dignamente, mientras esté sujeta todos los dias 
a ataques de esta c lase ,  ni Gobierno que pueda conservar el 
prestigio que necesita, si en lugar de dirigirse á él ios c iu 
dadanos en q u e ja ,  buscan aquí un órgano que con tanta des
treza reconvenga á las autoridades. ¿ Y  con qué motivo se a r 
ticulan tantos cargos? Redúcese todo, señores,  á (jue el gefe 
político de Granada ha dirigido una exjmsiciou al Gobierno, 
mas bien como elector que como autoridad. ¿ Y  este es moti
vo suficiente para que aqui se clame con tanta vehemencia, 
con tanto calor contra la autoridad política de G ranada? 
¿ Por qué no se han dirigido las personas agraviadas  al G o 
bierno? ¿ P o r  qué el mismo Sr .  Diputado no lo ha hecho de 
una manera auténtica , para (jue el Gobierno juzgase de la na
turaleza de los hechos que se denunciaban, y si efectivamen
te eran c iertos, aplicase en su caso el remedio á que hubiese 
l u g a r ?

E l  G obierno , señores, 110 tiene el menor motivo pára es
tar descontento del gefe político de G ran ad a ,  y  cree que las 
acusaciones que contra él pueden dirigirse no son fundadas. 
E n  épocas de pasiones, en que los pait idos se han disputado



la v i f t on a  con tanta vehemencia en las elecciones,  nada t í m e n
ele p a r t i c u l a r  ni las a c u s a c i o n e s  ni las  d e n u n c i a s  q u e  se d i r i 
g e n  c o n t r a  u n a  a u t o r i d a d ,  a c u s a c i o n e s  y  d e n u n c i a s  d i c t a d a s  
p o r  el  c a l o r  d e l  m o m e n t o  y  d e  las c i r c u n s t a n c i a s .

S e  h ac e  t a m b i é n  un c a r ^o  al  g e f e  p o l í t i c o  d e  la p r o v i n c i a  
d e  G r a n a d a  p o r  la c o a c c i ó n  q u e  se s u p o n e  ha e j e r c i d o  en. las 
e l e c c i o n e s , e x i g i e n d o  q u e  v a r i o s  e l e c t o r e s  d e c l a r a s e n  p o r  q u e  
c a n d i d a t o s  habí an v o t a d o .  P e r o  y o  d i r e  q u e  la n a t u r a l e z a  d e  
l a  r e c l a m a c i ó n  j us t i f i ca  hasta c i e r t o  p u n t o  e l  c e l o  d e  esta  a u 
t o r i d a d ,  p o r q u e  no ha t e n i d o  o t ro  o b j e t o  q u e  d e m o s t r a r  q u e  
l as  e l e c c i o n e s  de  un d i s t r i t o  se han h e c h o  i l e g a l m e n t e .  P o r  lo 
d e m a s  ¿ se ha us ado d e  a l g u n a  c o a c c i ó n  p a r a  q u e  d e c l a r a s e n  
l o s  e l e c t o r e s  por  q u e  c a n d i d a t o s  h a b í a n  v o t a d o ?  ¿ N o  ha s ido 
e l  d e c l a r a r l o  u n  ac t o  e n t e r a m e n t e  v o l u n t a r i o ?  E r a  p r e c i s o  s a 
b e r  si e f e c t i v a m e n t e  en el  d i s t r i t o  en c u e s t i ó n  h a b í a n  t o m a d o  
p a r t e  en la e l e c c i ó n  m u c h o s  q u e  110 Labi a»  c o n c u r r i d o ,  y  q u e  
sin e m b a r g o  e s t aban en la l ista d e  los v o t a n t e s ,  y  si h ab í a n  
v o t a d o  p o r  u n a  c a n d i d a t u r a  d e t e r m i n a d a  o t r o s  q u e  h a b i a n  
v o t a d o  p o r  la c o n t r a r i a :  esto es l o  ú ni c o  q u e  hi zo  el  g e f e  p o 
l í t i c o ,  y  no v e o  en q u e  se h a y a  e x c e d i d o  p o r  e l l o .

El  gefe polít ico de Gr anada es una au tor idad celosa del 
órden , i l us t ra da ,  que recientemente ha dado pruebas de la 
sincer idad con ({ue si rve al Gobierno , y del  ardi ent e deseo 
que le anima de mant ener  el orden público,  Repi to por  lo 
mismo que el G o b i e r n o ,  lejos de tener  el menor  motivo para 
estar descontento d e  esa autor idad , t iene bastantes para  con
fiar en ella ; y (pie si los ciudadanos de Gr anada se dirigiesen 
al Gobierno en • queja , el Gobierno exami nar í a los hechos, 
v e r i a  su na tur a l ez a ,  y si fueran cier tos ,  puede estar  seguro 
el Sr.  Di put ado electo por Gr anada que inmediatamente se
r ian castigados.

E l  Sr" S A N C H O :  Pido que se lea el encabezamiento de 
la manifestación del gefe político al Gobi erno,  para ve r  si r e 
presenta  como elector  o como gefe político.

( E l  Sr.  Benavides pide la pa l abr a como de la comisión.)
El  Sr.  Secretar io empieza á leer esta exposición,  cuyo e n

cabezamiento es el siguiente:  ' 'Gobi er no polít ico de la p r o 
vi nc i a de Gr an ada . ”

E l  Sr.  S A N C H O :  Po r  mi par te  con lo leido basta.
A petición de otro Sr.  Diput ado del  lado izquierdo se lee 

toda la exposición.
El  Sr .  I lODA dice que no se ha di r igido al Sr.  Minis t ro 

d e  la Gobernación en queja  cont ra el gefe pol í t ico,  porque 
siendo públ ica la af renta que este habia hecho á ciudadanos 
beneméri tos y  á la provincia toda , públ ica debia ser también 
la defensa , y en ningún punt o podia t ener  mas publ icidad 
que  en la t r ib un a ,  pues por  medio de esta resonaría en E s p a
ña  y en todos los ángulos de E ur o pa .

El  Sr. B E N A V I D E S :  Afor tun adament e para  la comisión 
el  Sr. R oda  ha tocado m u y pocos puntos  á que esta tenga que 
r esponder .

Se ñ or es ,  pa ra  la comisión las actas de Gr an ada  es lo mas 
claro que puede presentarse;  algunas dificultades se podrían 
of r ecer  al ex ami na r  document os ,  a lgunos de los cuales ya  ha 
oido el Congreso;  pero la comisión prescinde en teramente d e  
el las  por que  no son bastante fuertes p a ra  hacer la a l t e r ar  su 
dic tamen.

E l  caso mas gr ave  que r esul ta  es el re l at ivo al  dist r i to de 
Gastaras,  que constaba de 444 e l ec t or es ,  de los cuales vot a
r on 424. Se anuló este distr i to en la j u n t a  de escrut inio ; y ha 
dicho el Sr.  R o da  que creia que la j un ta  habia estado en su 
d e r e c ho :  en esto no estamos a c o r d e s : y a  en ot ra ocasión he 
manifestado mi opinión de que  las junt as  de escrutinio no t i e 
nen mas facul tades que  la de escrut ar  los votos,  y  resolver  
las dudas concernientes á este escrutinio.  Según la c i rcu l ar  de l  
G o bi er no ,  acompaña al acta copia de la de  Ga st ara s ,  y  a p a 
r ece que los motivos por  que  la habia anul ado la j u n t a  fue
ron que el escrutinio se había ce lebrado el dia quinto en lu
g a r  de celebrarse el sexto , y que habia habido menos votos 
que  volantes:  el pr imero es un poco mas g r a v e ,  porque los 
votos del  dia quinto debían pasar  por el crisol de que los de
mas ciudadanos viesen quienes eran los que habían volado aquel  
d i a ;  pero el segundo no merece ninguna consideración,  por 
que  es muy di tic i 1 que no suceda de ot ra  ma ner a;  pues que  
previn i endo la ley electoral  que se anulen todas las pa pe le 
tas que contengan nombres de ma s,  las inintel igibles Sfc., d e 
ben resul tar  mas votantes que votos.

La comisión por  tanto no cree que  estos sean motivos de 
nu l id ad  , y no puede menos de insistir en su dictamen.

El  Sr. S A N C H O  : Solo he tomado la palabra para  oc u 
pa rme de un acto del Sr. Minist ro de la Gobernación.  Yo soy 
hombre que esencialmente deseo que haya Gobierno en España,  
y  110 puede haber Gobierno ínterin se de publ icidad á pape
l es  reservados,  tales como el que se ha leido,  en que un gefe 
pol í t ico hace una exposición sobre el estado de la provincia.  
E l  Sr.  Minist ro ha dicho que  era  mas bien de un elector  que 
del gefe pol í t ico;  pero un elector no encabeza su exposición 
con las palabras del  gefe polít ico de la provincia y cou el 
sello de la gefatura.  Repi to  pues que es un papel  reservado,  
y  que no se le debia haber  dado publ icidad.

A lg u n a s  voces : Rí e n  , b i en.
El Sr.  Minis t ro  de la G O B E R N A C I O N :  Se habla  tanto 

del  Gobierno en esta cuest ión,  que no puedo de j ar  de c o n 
t es tar  al Sr.  Sancho,  y de fender  el paso que se ha dado re
mi t iendo al Congreso esa exposición.  M e  obl iga á el lo mas el 
h a b e r  oido ap laudi r  una expresión de S. S. a l tamente injusta 
y poco decorosa para el Gobierno.  ¿ H a  leido S. S. la e x p o 
sición del gefe polít ico de Gr an ada  di r igida á S. M . ?  Pues  si 
no la ha leido no puede juzgar  de ella. ¿ L a  han leido, los se
ñores  que han ap laudi do la expresión del  Sr.  Sancho? Pues 
si no la han le ido ,  tampoco pueden ap l au di r  lo que  se diga 
sobre su remisión.

L a  exposición del  gefe polí t ico t iene por  objeto i lu s t r a r  
u n  a sun t o ,  el cual  no debia j uz ga r  el Go bi er no,  por que  to
ca al Congr eso ,  á las Cortes.  ¿ Cu ál  es este? E x p o n e r  la si
tuación en que la provincia de Gr an ada  se encontraba al 
t iempo de empeza r  las elecciones,  el or den con que estas se 
han hecho,  la l egal idad con que cada pa r t ido  ha procedido,  
y  en fin presentar  todos los datos que pueden co nt r i bui r  á 
q u e  se forme juicio cabal  de la legal idad de las elecciones. 
E s t e  es el objeto de la exposición del gefe po l í t ico ,  y  el G o 
b i e r n o  110 hubiera cumpl ido con su d e b e r ,  no hubi er a  sido 
f ft tnco,  si no la hubiese remit ido al Congreso.

P e r o  hay mas,  señores;  ¿no pide el mismo gefe polít ico 
d e  manera terminant e y expresa que  esta exposición la 
remita el Gobierno de S. M. á las Cortes p a r a  que tengan

presente»; todos los datos que  puedan conduci r  k que juz guen  
con exact i tud de la legal idad de las elecciones de G r a n a u a ?  
S í ,  señores:  tenga el Congreso la bondad de oir.

E! Sr.  A Í L L O N :  Pi de  que se lea toda la exposición.
El  Sr. Mini.-'tro de la G O B E R N A C I O N :  Voy á leer lo 

que cumple  á mi objeto para contestar  al Sr.  Sancho. ( L e 
y e n d o .)

"Ros t a  solo que las Cortes con su i na l ter abl e justificación 
confirmen la ve rda der a vol untad de lu p r ov in c ia ,  y preca
van con la sever idad de su fallo nuevas ur ier ías ,  violencias e 
i legalidades.  Po r  tanto me at revo á supl icar  á V.  M.  que to
mando en consideración esta tespeluosa exposiciou,  se digne 
mandar  que pase con el acta y los documentos (pie la ac om
pañan al Congreso nacional , a fin de que obrando en el mis
mo ios efectos l egal es ,  se reconozca la intención de los d i s t r i 
tos de Gastara , San Gregorio y Santa F e  , aprobando ademas 
el acta general  de escrut inio,  admi t iéndose á los Diputados  
que de ella resul tan.”

V e am os ,  s eñor es ,  si rogando el mismo gefe polít ico que 
se lomase en consideración esa exposición , cr eyendo que era 
necesaria para (pie el Congreso formase un juicio exacto de 
las elecciones , ha podido prescindir  el Gobierno de pasar esa 
exposición.  ¿ P u e de  inculparse al Gobierno por  haber  accedi
do á lo mismo que pedia el gefe pol í t ico? Yo creo (pie no, 
y véase como la acusación hecha por el Sr.  Sancho al Go bi er 
no está dest i tuida de lodo fundamento.

Cuando el gefe político se hubiera  dir igido al Gobierno 
únicamente,  entonces sí que hubi era  cometido una g r av e  falta,  
ó por  lo menos hubiera sido i mpr udent e t r ayendo al C ongr e
so una exposición que solo á el se le di rigía.  Per o cuando esta 
versa sobre un asunto gr ave ,  del icado y de la pecul iar  y e x
clusiva inspección del  Congreso,  el Gobierno hubiera fal tado 
á su d eber  r eservando un documento que 110 era suyo.  Est a
ba escrito con el calor  propio de las circunstancias , será un 
tanto apasionado y fuerte.  No me he propuesto defender  ni 
aun justi l icar su contenido.  H e  quer ido demost ra r  solamente 
que el Gobierno 110 ha violado un secreto confiado por  una 
a u t o r i d ad ,  ni ha expuesto vol unt ar i amente  esta á la censura 
del  públ ico y á la animadversión de sus enemigos.

El  Sr.  S A N C H O  insiste en manifestar  que  el Gobierno 110 

debia haber  t ra ído al Congreso una exposición escrita con las 
pasiones del  moment o ,  ni el  gefe político debia tampoco pe
d i r  que una sol ici tud suya viniera al Congreso;  y q ue  a u n
que  lo p i d i e r a ,  no debi er a haberse traido.

E l  Sr.  Minis t ro de la G O B E R N A C I O N  D E  L A  P E N I N 
S U L A :  Y o no he dicho que estuviese escr i ta,  sino que acaso 
lo estuviese por las pasiones del momento por  las ci rcuns
tancias en que se escribió.

E l  Sr.  AY A L A  pr egunt a  ¿ la comisión si será de dicta
men que el iminando los votos del dist r i to de Ga st ara s ,  q u e 
darán los mismos Diputados  y  un suplente.

E l  Sr.  A R M E N D A R I Z  contesta que la comisión no p u e 
de  a v e n t u r a r  un dictamen sobre este pa r t ic ul ar  en el  momen
to p o r  carecer  de los datos necesarios para ello.

El  Sr.  A Y A L  A pide en su consecuencia que  se r e t i re  el 
dictámen hasta que  la comisión lo examine,  ó q u e  en otro caso 
se declare  el Congreso en sesión permanent e.

E l  Sr.  P I D A L  apoya lo manifestado por  el  Sr .  Ar me nda-  
r i z , y añade que la comisión no p ue da  menos de rati l icar su 
dictámen.

E l  Sr.  duque de G O R  hace unas  l igeras  observacionés,  no 
p udi endo enterarnos  de si impugnaba ó a p ro b ab a  el  dictámen 
p or  lo escaso de su voz.

E l  Sr.  P I D A L  tomó la palabra como de  la comisión;  la hora 
e r a  e v anza da ,  y no pudimos tomar  notas por la escasez d e  luz. 
S. S. di jo que habia l legado el momento de vindicarse de una 
acusación gr ave  q ue  le habian di r ig i do varios señores de la 
minoría por las pa l abr as  que pr onunció en una sesión,  que se 
hicieron desgraciadamente ce lebres ,  y que el argument o  que 
de ellas resul taba  habia  sido fácil de  d e s l i g u r u r , pero no 
rebat i r .

Leyó el párrafo  del  Diario de  sesiones del Congreso que 
daba cuenta del discurso en que se expresó en estos términos: 
" ¿ Q u e  se q u i e r e ?  ¿ q u é  se p r e t e nd e?  ¿ q u é  se intenta? ¿ S e  
cree acaso posible que  la mayoría del  Congreso se declare  á 
sí misma i legí t ima ? Eso no puede ser por  dos razones:  p o r 
que no hay motivo pa ra  ello y  por que 110 es n a t ur a l  que  se 
haga.” Y dijo que se expresó asi porque se atacaban aquel las  
elecciones en masa ,  v no era r eg ul a r  que  la ma yor ía  las d e 
clarase nulas en v i r t u d  de vagas de cl ama ci one s ; y en pr ueba  
de que declamaciones habian sido manifiestas,  que  mas de 130 
Diputados han sido admit idos sin oposición a lg u n a ,  pues aun 
cuando se ha pedido la pa labra respecto de al guna de sus ac
tas , ha sucedido lo que  en las de G r a n a d a ,  que  de todo se 
ha nublado menos de  ellas.

Se declara  el punto suficientemente discut ido,  y  se a p r u e 
ba  el dictámen de la comisiou.

Qu e da n  sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de 
Ac tas ,  proponiendo el pr i mero  que sean admit idos los Di pu
tados que se han presentado de las provincias de M a d r i d ,  I s 
las Baleares y C áce re s ,  y el segundo que lo sea asimismo el 
Sr.  Cort ina por la de S ev i l l a ,  pues á pesar de estar  compl i 
cado en la causa formada sobre ios acontecimientos de aq u e
lla capital  del año de 1 8 3 8 ,  110 habiéndose l ibrado contra él 
auto üe pr i s i ón,  tiene Ja ap t i tud  necesaria para ser Diputado.

E l  Sr.  P R E S I D E N T E :  Habiéndose acordado que m a ñ a 
na se const i tuya el Congr es o,  r uego á los Srcs. Diput ados  
acudan á las doce. Se l evanta  la sesiou.

E r a n  las seis y cuarto.

MADRID  1 7  DE MARZO.

Ayuntamiento constitucional de M adr id .
Habiéndose denunciado ante el Sr .  a lca l de  consti tucional 

de esta M.  H.  vi l l a  D. Fe rmí n Cabal le ro  por  D. Mar ci al  
Antonio L ó p e z ,  vecino de esta c or t e ,  una  car ta  inserta en 
el núm.  1074 del  periódico t i tulado el C astellano  del  lunes 
13 de Ener o úl t imo,  que empieza:  " S r .  edi tor  del  Castel lano” , 
y co ncl uy e:  " P a r i s  3 de Diciembre de 1 8 3 9 , ”  se procedió a 
ce le br a r  el sorteo de los nueve jueces de hecho que con a r 
reglo á la ley debian componer  el j u r a d o ,  y previas  las for
mal idades que la misma previen e, tocó a los sugetos siguien

tes:  D. Luís Ab ad ,  D. Alber to Tol os a,  D. Diego de í l e r c e  
D. Francisco G a r r i d o , D. F er m ín  Nieasio González,  1). En-, 
sebio B a ñ a r e s , D. Mal ias  A n g u l o ,  D. León García Vi l l area l  
y  D. J oaquí n M a z p o l e ,  resul tando por  unanimi dad h aber  lu
ga r  á la formación de causa.

1   Ir" i ü

El  socio di rec tor  de la fábrica de S. J u a n  de Alcázar  ó 
R iopa r  ha padecido una gr ave  e nf er medad  que le i mpi d t  
cont inuar  d i r i giéndola;  y en su consecuencia los socios han 
determinado vender la .  E^ta hermosa pr op i edad  consta de tres 
depar tamentos  cercanos en t re  sí.

El  pr imer o se compone de un espeso pinar  de una legua  
de largo y medi a de ancho,  en el que está enclavada una 
a bundant e mina de carbonato de zinc ó calamina de excel en
te ca l idad,  que se beneficia á cielo abier to : á 209 pasos de la 
mina están los hornos de calcinación y reducción , la al fare
r í a ,  molinos pa ra  el carbón y  la t i e r r a ,  almacenes y  casas 
para los obreros.  De los t res hornos de reducción que  hay,  
dos son belgas y  uno siliciano.

El  segundo depar tame nt o  tiene un lami nador  con seis pa
res de ci l indros movidos por  agua para laminar  z i nc ,  cobre y  
l atón;  un extenso t a l le r  para fabr icar  latón y  reí ínar  zinc- 
una a l a m b r e r í a ,  f ragua , c a r p i n t e r í a , a l macen es ,  b o m b a d o  
incendios Sfc.

E n el t e r c e r o ,  en donde está la iglesia y  la easa-adminis-  
t racion,  hay un mar t ine te  de latón y otro de c o b r e ,  que aun 
110 se ha e ^ r e n a d o ,  y cuyas máquinas han venido todas de 
I n g l a t e r r a ,  y hay ademas muchas casas y almacenes formando 
calles.  Las personas que qui eran  co mpr ar l a  se di r igi rán al  se
ñor  D. Isidro Car o,  en esta c o r t e ,  cal le del P r a d o ,  núm.  6, 
el que  dará cuantas noticias y detal les  se desee n,  y  facilitará 
los medios de visi tar la f ábr ica ,  que se hal la  en completa  ac
t ividad.

La concurrencia de l ici tadores españoles ó ext rangeros  e*. 
tara ab i er ta  hasta el 10 del  p r óxi mo mes de Mayo .

BOLETIN DE COMERCIO*
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia  17 a las tres de la tarde•
EFECTOS PÚBLICOS,

Inscripciones en el gr an  l i bro á 5 por  100 ,  00.  j
T í t u lo s  al por tador  del  5 por  10 0 ,  29 un dieziseisavo,  29 

y 29 un dieziseisavo con cupones al contado:  2 9 £ ,  | ,  A , tres 
dieziseisavos, cinco dieziseisavos , once dieciseisavos , 29,
nue ve  dieziseisavos,  F ,  diezinueve t reinta idosavos,  diezisie* 
te t re intaidosavos y 29} á v. f. ó vol . :  50£ , F ,  2 9 £ ,  £ y 30 
á v.  f. vol. á pr ima de £ ,  i | ,  nueve dieziseisavos y  F por 100 
con cupones.

Inscripciones en el gran l ibro á 4 por  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al por t ador  del 4 por  100 , 00.
V a l es  Reales  no consol idados,  12} al  contado.
De u da  negociable de 5 por  100 á p a p e l ,  00.
I dem sin i nterés ,  9£ á 60 d. f. ó vol . :  9£ id. á pr ima de 

|  por  100.
Acciones de l  banco español  de S. F e r n a n d o ,  00.

CAMBIOS.

L o nd r es ,  á 90 d i a s ,  3 8 £  Co r uñ a  2 din.  d.
Pa r i s ,  16-6.  G r a n a d a ,  2 á 1} id .

M á l a g a ,  |  id.
S a n t a n d e r , £ b.

Alicante , £ d.  Sant iago,  2 d.
Barcelona , ps. fs. J  din.  b.  Sevi l la , A id.
Bi lbao,  par  din.  V a l e n c i a ,  £  din.  b.
Cádiz,  £ papel  d.  Z ar ago za ,  1 id. id.

Descuento de l e t ra s ,  á 6 por  100 al año.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A las siete de la noche. Después  de una 

br i l l ant e  sinfonía se pon dr á en escena por  úl t ima vez el acre
di tado dr ama n u e v o ,  o r i g i na l ,  en cuat ro  actos y en verso, 
t i tulado

E L  Z A P A T E R O  Y  E L  R E Y .
Su a ut or  D.  José Zor r i l la .
E l  acto 4? está dividido en dos cuadros,  lo q u e  se marca

rá por  la caida de un telón supletorio.
A continuación boleras robadas  á seis,  t e r mi na ndo  la fun

ción con un d i ve r t ido sainete.

C R U Z .  A las siete de la noche.  Func i ón extraordinaria 
á beneficio de la Sra.  Doña J o a q u i n a  L o m b í a , a l t r a  prima 
t iple de la compañía l írica.

Se volverá á poner  en escena la s iempre a p l a ud id a  ópe
ra en dos ac tos ,  del  cé l ebre  Bel l i ni ,  cuyo t í tul o es

N O R M A .
E n  el  i nt erme di o de  la ó p e r a ,  en obsequio del  pública 

y  de la benef i ci ada , tendrá  el honor  de presentarse en el es
cenario el  profesor  de  la orquesta  de  este t e a t r o ,  D. Pedro 
S ar mi e nt o ,  á e j ecut ar  unas escogidas variaciones de  flauta.

Los Sres.  abonados  t endrán reservados  los bi l letes  de 
respect ivas local idades hasta las doce de  hoy dia de  l a  fun
ción.


